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C;..,.mbios

Cambios oficiales del dia 4 de diciembre de 1973

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Articulo primero,-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Portelrubio al de Pancrudo (TerueD.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la G04
bernación para dictar las. disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de. mil novecientos setenta y tres,

carece de recursos económicos suficientes para atender a las
obligaciones le-gales, El Ayuntai'niento de Pancrudo, asimismo
con.. quórum legal, acordó dar su conformidad a la incorpo+
raClOn,

El expediente se su~tanció con arreglo a las nonnas de pro
ceC:imiento contenidas en la -ley de Régimen Local y en el Re
glamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, sin reclamación alguna durante el periodo de
información pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales, -

La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable y se ha puesto de manifiesto en las ac
tu~ciones la conveniencia de la incorporaciór¡, por la escasez
de recursos económicos del Municipio de Portalrubio, y para
una mejor prestación en el futuro ,de los servicios de este
núdeo, concurriendo en el presente caso las causas exigidas
en el artículo catorce, en relación con el apartado el del ar·
tículo trece de la vigente Ley de Régimen LocaL

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministerio
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis4
tras en su reunión del dia nueve de noviembre de mil nove·
cientos sesenta y tres, .

DISPONGO,
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Comprador

{l) 'EstacotizaLión SeIa apl1c'.ble por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en' que se formalice IntercambIO con los slgülentes pal
ses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua
toriaL

Divisas (onvertifJIf;S

1 dólar U. S. A. (I) .
1 dólar canadiense .. ,_. o,." •••••••• " .

1 franco francés .
1 libra esterlina , .
1 franco .suizo , .

100 francos belgas .
1 marco alemán' ,

100 liras italianas , .
1 florín holandés .
1 «orona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco íinlandés· .

loa chelines austríacos .
100 escudos portugueses .
JOú y.cns japoneses .

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

FRANCISCO FRAN'¡;O

El Ministro de la Gobernación,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO 305811973, de 16 de noviembre, por el
que se a.prueba la fusión de los Municipios de Vi
llaherreros y Fuente Andrino, de la provincia de
Palencia,

Los Ayuntamientos d~ Villaherreros y Fuente Andrino, de la
provincia de Palencia, acordaron, con el quórum legal, la fusión
de sus Municipios, por considerarla beneficiosa para los intereses
generales da uno y otro.
_ En el expediente tramitado al efecto. de conformidac;l con las

prescripciones legales, constan las bases de la fusión redactadas
y aprobadas por los dos Ayuntamientos, los informes favorables
de los Organismos provinciales consultados, y se acredita la
existencia de los notorios motivos de conveniencia económica
y administrativa exigidos. por el artículo trece, apartado cl de
la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la fusión,

En su virtud, de conformidad,con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comi
sión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi4

nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reuni6n del día nueve de noviembre de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios limítrofes de Villaherreros y Fuente Andrino, de la
provincia de Palencia, en uno solo, con denominación y ca4
pitalidad en VillaheITeros,

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 306011973, de 16 de noviembre, - por el
que- se aprueba la. incorporación del Municipio de
Saceda del Rio al de Ruete (Cu;enca).

El Ayuntamiento de Sacada del Rio adoptó acuerdo con el
quórum legal de solicitar la incorporación de su Municipio al
limítrofe de Huete, ambos de la provincia de Cuenca, en base
a que carece de poblacióIÍ y de recUrsos económicos sufiden;.
tes para atender a las. _obligaciones legales, El Ayuntamiento
de Huete, asimismo con quórum legal, acordó dar su confor4
midad a -la incorporación.

I:l expediente se sustancíó con, arreglo a las normas de pr04
cedimiento contenidas. en la Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Dema.rcación Territorial de las
Entidades Locales, sin reclamación alguna durante el período
de información públü::a a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales.

La Dip~tación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en las ac
tuaciones la conveniencia de la incorporación, -por la escasez
de población y falta de recursos económicos del Municipio de
Saceda del Río, y para una mejor prestació: en el futuro de
los servicios de este núcleo, concurriendo en el presente caso
las ·causas exigidas en el artículo catorce, en relación con el
apartado el del trece de la vigente Ley de Régimen Local.

• En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
po"!" la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuestc, del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Conse1o de Ministros
en su reunión del día nueve de noviembre de mil noviJcient9s
setenta y tres, .

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO 3{)59/1973, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba la incorporación del Municipio de
Portalrubio al de Pcincrudo fTeruelJ.

El Ayuntamiento de Portalrubio adoptó acuerdo con quórum
legal de solicitar la incorporación de su Municipio al limítrofe
de Pancrudo, ambos de la provincia de Teruel, en ba,se a que

Artículo primero,-Se aprueba. la incorporación voluntaria
del municipio de Saceda del Río al de Ruete (Cuenca),

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la G04
bernación para diCtar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de' este Decreto.

Así 10 dispongo- por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación,
CARLOS ARIAS NAVARRO


